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Ilmo. Sr. Director general de l1niVl'I-s1I:l<,ut';; e JnvesUga(.ión~

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidadess ln've'lti.qación por la que se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Profesor agregado
de "Análisis Funcional... en la Facultad de Ciencias
de la Onwersidad de Granada.
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1.<> Anunciarla para su provisión en propiodad a concurso de.
haslado. que se tramitara con arreglo a 10 dispuesto en las
Le~'es de 24 de ahril de 1958 y 17 de juliQ de ]965, Decretos de
16 de julío de 1959 y 31 de marzo de 1066 y Orden ministerial
de 29 de febrero dé 1972. .

2.° Podrán· tomar parle los Profesores agregados de disci
plina igual o ~qUlpararla, segtln su dispone en el artículo cuarto,
uno. del Decreto de :31 de mar~o de 1966, Con dos años, como
mínimo, dQ permanencia activa en el destino que estuviera ocu~

pando al terminar el plazo de admisión de peticiones. de confor~

midad con lo díspue.slo en la citada Orden ministorial de 29 de
febrero de 1972.

3." Los Hspín:tntes elovarán sus instancia," a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de s?rvidos, expedida segun se deter~

mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial~

del Ministerio del 28J, dentro del plazo de veinte días habites, a
contar desde el siguiente al de la. publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficjal de! Estado,., por conducto y con informe
del Rl'ctorarlo COtT?spondiente.

Lo digo a V. S. p",ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mu<,hos años.
Madríd, 15 de 111arl-O de ]974.-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector genel'al de Persunal de Unh'ersidades,

escrito de prf'senta';;ic.n de un Calednit.ico de Universidad. y Es
cuela fécnica Superior y el informe de la Junta. de Facultad.

Don Alfonso Carnón Angosto (D. N. l. 22.845.446) por no abo·
fiar Jos derechos de examen y formación de expediente.

Lo digo a V. S. para su conocímiento y efoctD5
Dios guardo ,~ V, S. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de ]974.-EI Director general de Uni

versidades.-P. D., el Subdirector gen'Taj de Personal, Francis
co Arance Sánchcl:.

Vacanje la plaza de Profesor agregado de "Análisis Funcional..
en la Facultad de Ciencias de la Universídad de Granada,

Esta Dirección Gencral ha resuelto:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Sr. Director general de Universidades e Investigación,

DE

llmo

ORDEN de 12 de maTU) de 1974 por la que se de
clara desierto el concurso de acceso convocado
para. provisión de la cátedra de ..Microbiología y
Parasitología.. de la Univers}dad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de acceso
convocado por Orden de 28 de enero de 1974 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. de 16 de febrero) para la. provisión de la.cátedra
de ~Microbiología y Parasitología.. dé la Facultad de Medicina
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la que se
dedara desierto el CDncurso de acceso convocado
para provisión de la cátedra de «Lengua y Lite
ratura Latillas~ de la Universidad de La Laguna.

Umo. Sr.: Por falta dr aspirantes al concurso de acceso
convoutdo por Orden de 15 de enero de ]974 (~Boletín Oficial
del Estado~ de 21 de f~'br-erol para la provisión de la cátedra
de ~Lengua y Literatura Latinas.. de la Facultad de FiloSofía
y Letras do la Universidad de La .L'\g:~na,

Este Ministerio ha resuello declnrar desierto el concurso
de acceso de referencia.

Lo digo a V. L para su conocim,¡~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiic3,
Madrid, 23 de marzo de 1974.-P. D., el Direct.or general

de Universidades e lnvestigación, Felípe Lucena CondB.
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7721 RESOLUCION de la Dir.-..;cci6n General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la lis
ta proviswnal de admitidos y excluidos al cancur
sc-opos'ición, convocado en turno l~bre, para la prO
visión de la plaza de Profesor q;l'q¡ado de .. Sio
quúnica" de la Facultad de Veter!l1~T¡a de la [/¡ü
versida·d Compluten.se de Madrid. MINISTERIO DE AGRICULTURA

1':OR.\!i\S GENEH.\.LfS

Bato.es

VOiCárHe una plaza de Tecnico con tílulo fa.cultativo do la
¡ú¡;uilJa de esto Organismo, de conformidad con le previsto en
la Ley scbrB Régimen Jurídíco de las Entidades Estatales Aut6~
nomas, de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos l1?s
trámH,cs qu.c señala la disposición transitoria primera, y prevIa
aprobación por la Presidencia del Gobierno, segun determina
el articulo 6.0-, 2. d) del Estatuto de Personal al servicio de
los OrganÍ~mos Autónomos, aprobado por Decreto 2013/1971.
de 23 de julío, Se I'csuelve cubrir dlcha pl'aza de acuerdo con
las siguientes

Número y car(u;te-risticas de las plazas cr)]lvocadas.-Sf:: con
voca una pIULa de T0cnico con título factl Hati va que estará do
tada con el sueldo y demás emolumentos previstos en el pre~

supuesto del Orguuismo para los de dicha categoria.
Sistema S"electh!o.-La selección de los aspirantes se realizará

mediante el sistema de concurso-oposición restringido, que se
desarrollara como se detalla en la base 6.

Incompatibilidad.-Las personas que obtengan las plazas a
que so refiere la presente convocatoria. estarun sometidas al
régíml'n de incompatibilidades que determina el artículo 53
del Decréto 2.04U1971, por el que se aprueba el Estatuto ?e
Personal al servicio de los Organismos Autónomos y no podran
símultanear el des;:m¡oeñe. de la plaza que, en su caso, obten
gan con cualquü r ,Itrll de la Administraríón Centnl.1izada, Local
y Autónoma del E,Ladb.

RESOLUCION del lnfií.ih¡"o Nucicnal de Investiga
ciones Agrarías por la qUe se convocan pruebas
selectiva,'; de carácter re<;tringido para proveer una
plaz,r de Tpcnico con titulo fC\cultativo.
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Excluidos

De conformidad con lo dispu'O'sto t'j'1 el Decreto 14.111:G6B, de
27 de juníu, y en la orden de u;n'.:.~,ti);ría de :;; de dic:.?n:·';,nJ
de 197:\ {"Boletín Oficial del Estad". ¡:;;} g de enero dB 197.;.).

Esta Dirección General ha acordGdo publicar la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concurso-oposición. convocado
en turno libre, por la mencionada Orden mini!'>ferial para la pro
vis;ón de la plaza de Profesor a,gn-"g-ado de "Bioquímica~, en la
Facultad de Veterinaria de la Uníversidad Complutense de Ma.~

dad, constituída por los síguíenlés sel'iol'E's:

.4dmitido~

Don Jose Luque Cabrera ID. N. 1 24.960.36Il,
Don Bartolomé Sabator García m. N, 1. 74.288.3301.
Don Miguel Ortiz MelÓn (D. N. I. ]3.645,881L
Don Enrique Palacián Gil ID. N. l. 17.403.987).
Don Antonio Paneque Guerrero. {D. N. I. 27.91~L698}.

Don Fausto García Hegardt (D.. N. L 17.659.706l.
Doúa Natalia María López Morat&I1a (D. N. I. 23.665.022J.
Don EnTique Meléndez Hevia- (D. N. l. 51.569.293).
Doña Josefina Eugui Hermoso de Mendoza (documento na-

cional de identidad 15.670.971l.
Doüa Ana María de Galana y Basanta (D. N. f. 14.711.069)_
Don Rogelio Edgardo Catalá.n Tobar {D. N. 1. 1,488.252).
Don Ignacio Javier Núnez de Castro y Carda (D. N. 1.

974.'176l.
O-on Alborto Machado de la Quintana !D. N. 1. 23.569.%91,
Don José María Medina Jiménez (D. N. 1. 25.540.749).
Don Fernando Valdivieso Amate (D, N. 1. 23.746.861).
Don Eduardo Garcia Peregrín (D. N. L 23.591 ,673l ,

Don. ~ntonio Siller~ Repullo (D. N. 1. 23.882.496) por faHarle
el certIfIcad? de funclóJ?- docente o de investigación, expedid,p
pOr la autOrIdad determmada en el anuncio de convocatoria, el
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2. REQUISITOS DE lOS CA!'lD'DATOS

Para. ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los. siguientes requÍsit'.)S;

al Ser espafiol.
bl Estar en posesión del título de Licenciado o Docior en

Derecho.
. el No padecer enfermedad o defecto ff::iico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado. mediante expedjente disciplina

rio, del sorvicio del Estado o de la Administración J>1~;i.ituciollEd
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber reaHzado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días sf'I'í~1ados para
la presentación de documentos o estar eXentas de su cump1i
miento.

n Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Encontrarse en alguna de las situaciones administrativas
siguientes:

1. Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal. al servicio. de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias por un periodo
superior a dos años al 4 de sl?ptiembre de 1971 y, continuar
prestandolos hasta la Cf'lebración de las pruebas selectivas.

2. Son computables a tales efectos los $€rvicios prestados en
alguno de los Organismos integrados en el Instituto Nflcional de
Investigaciones Agrarias.

3. SnL/cnUDEs

Los que d",seen tomar parte en las pruebas sE'lectivds de
berán cursar su soJícitud por duplicado en el modelo que figura
en el anejo y que se podrá retirar en los Servicios Centrales
o en los Centros del INIA.

Unidos a la instancia, los aspirantes aportarán los justifican
tes de aquellos méritos que estimen alegables, de l.os cümpren
didos en la base 6, asi como señalarán la especialidad a que
desean concurrir.

Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrisimo sp.ñor Presi·
dente del INIA (a.venida Puerta de Hierro. sin numero. Ma·
dríd-3). debidamente reintegradas. y la presentación se herá en
el Registro General de dicha Instituto. cuya dirección se ha
indicado, o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, to~Jo ello en el plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir dE'l siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Es
tado*.

l.o~ derechos de exa Olen para tomar parte en las pruebas
selectivas será:n de 1.000 pesetas y el ingreso de dicho importe
se efecluará directamente en la HabiJítación del INrA. cuva
dirección se ha citado en el párt'afo anterior, bien por gfro
postal o telegráfico, haciendo constar en estos casos, en la so·
lícitud, el numero y fecha de ingreso

En caso de existir defecto en las solicitudes, de acuerdo con
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, sub
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos. aperci
biéndole de que si no lo hiciere, se archivaría sin mas trá·
mites.

4. ADM1SIÓN DE C\NDIDA'lOS

transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Pre·
sidente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, apro
bará la lista ,provisional de admitidos y excluidos, la cual se
hará pública en el ..Boletín Oficial del Estado~, expresando el
número del documento nacional de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sEmarsa en cualquier momento, de oficio o a Patición del inte
resado.

Contra la ~lista. provisional podrán reclamar fos intcresadcs,
en el plazo de quince dias. a partir del siguiente al de su
publicación en el _Boletin Oficial del Estado". de acuerdo con
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
resolución, que se publiCará en el «Boletín Oficial del Estado~,

por la qUe se. apruebe la lista definitiva.
Contra la resoludón definitiva podrán los interesados inter

poner ante la Presidencia del Instituto Nacional de Investigado
~es Agrarias recurso de reposición en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

5. DFSIGNAC¡ÓN, cO!>•.1PO~;I(:lÓN y A~UAClÓN DEI. TRIBUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso*oposición, se pnblic/';!.rá
en ~l ... Boletín Oficial del Estado~. Estará constituido por el
PreSIdente del 1, N. L A. o persona en quien delegue, como Pre
'>l.dent~ y par tres vocales; uno en representación de la Sub
direCCión General de Personal del Ministerio de Agricultura,

que será designado por la Subsecretaría del mismo; un segun
do, que será funcionario de la Dirección General de la Función
Pública. y un tercero que será un funcionario del 1. N. r. A. nom·
brado por el Presidente y que actuará de Secretario. El Pre
sidente del Tribunal gozará de la faCultad de voto de calidad.

1,0s miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
noUficlÍndolo aJ Presidente del L N. 1. A, cuando concurran cir~

cunsfanGÍas previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo Los aspirantes podrán asimismo, recu
sar a fas míembros del Tribunal cuando concurran las circuns
t¡Jncias previstas en el precBpto legal antedicho.

6 D¡',éiARR0LLO .DEL CO",C1JRSO-OPDSIClÓ:-J y BAREMO DE c.:Ú,lnCAC¡ÓN

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el .Boletín
Oficial .¡¡pe! Estado~ la fecha tope para la entrega de la mono
grafia y la fecha, hora y lugar de presentación de candidatos
y ccmionzo de los ejercicios, No podrá exceder de ocho meses
el tiempo comprendido entre la publicación de esta convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constara de tres fases;

Pl'irnera.-COl:sistirá en la redacción de una monografía so·
bre el tema que en su instancia propondnln los participantes
y que se referirá obligatoriamente sobre mat~rias de las que
figuran en el programa. Dicho trabajo, con una ext.ensión en~

tr!'! 2S y 40 folios mecanografiados a doble espacio, deben\
ser Bllt!'egado en la fecha que el Tribunal fije.

Spf(unda.-Consi"firá ('11 c0pl('sl~lr por esc,·¡to, ('n el termirt0
de cinco horas, treg temas, uno de cada parte de las que está
dividido el progrnma que figura como anexo. sacados a la suerte
por el aspirante, que podrá valersE'; durante la realización de
este ejercicio de los libros de consulta y documentación que
e~;timc pertinente.

TprcCrH.--Valoración de méritos aportados por los partici
pantes

Calificflc¡ón.-El Tribunal puntuará con arreglo al siguiente
baremo:

al La rn1lflografía se calificará de cero a 10 puntos.
bl La ralifica.ción de la segunda prueba será de cero a

10 PUl)tos en cada tema,
el J.os méritos se valorarán en la forma sjguientt'l~ Titulo

de Dc( 101" 2 puntos; plaza ganada por oposición en la Adminis~
!rd':;,~'-, CFn~ral, Local o Institucional, de 3 a 5 puntos; Becario
d8 ü·.;:;-lnísrno de Investigación, por cada año, un punto; pu
¡J¡lte:,,¡'>?:i en materias referentes a temas del programa, de
lH<Q el. ;; puntos; dipJomudo en derecho agrario, 2 puntos; ot.ros
d¡p~r.':<·lS, de uno a 3 puntos: por cada año de servicio en el
1. N I.A, o Centro di> Investigación, con contrato, 0,50 puntos;
p('r ,::,~da Po ,,.~o de servicio en la Administración Central, Local
o InstiL\lcio~:al, en plaza obtenida. por oposición. 0,25 puntos.

Para aprobar la monografía será necesario ohtener 5 puntos
al HH'nos y p<.lra €'I seRundo ejercicio una media de 15. Su
madas a €ritas ca.1Hicadnn~5 las correspondientes a los mé
ritos, darán la plH';f'_13.c)ón totf.lJ obtenida por los participan
te::;. Tanto los plintos de c<:!eb ft«,B obtenidos por cada partici
r~mfe como la pl1n~uncjón lota!' se GflJ'ún <;l conocer al interesado
por el Tribunal.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu,
blican). la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas definitiva
mente.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para que ésta e·labore la propuesta de nombra·
miento.

Juntamente C0l1 la relación de apl·obados, el Tl'íbunal remi
tirá los exclusivos efectos de! articulo 11.2 de la Reglamenta
ción General para ingroso en la Administración Publica, el
acta de la úJtima sesión en la que habrán de figurar por
m'den de puntuación todos lo!> opositores que habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

a PRESENTActÓN DE OOCUMENTOS

Los aspirnntes aprohados presentarán los documentos acre
ditutivos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles a pa.rtir de la publicación de la lista
de aprobados

En defecto de Jos documentos con<.'ref.os, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas €ln la convocatoria, se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, es·
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio y Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quícnes dentro del plazo indicado. salvo los casos de fuerza
mayor, no presentarán su documentación, no podran ser nom
brados. quedando anuladas todas susactunciones. sin perjuicio
de lél re-fi1)onsabilidad en que hubieren podido incurrir por fal~
sedad on la instancia.
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Tercera parte. Ecónomia y Hacienda pt"¿blica

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Pt-:d0ddo error en la inserción de JacitadaResoluc1ón, pu·
bHcada en el "Boletín Oficial· deL Estado" número 75, de fecha
~¡.¡ de mai'zo de 1974, págiuR 6380, se transcribe a contümación
laoporfunE'« rectificación:

En la relación de admitidos, donde dice: ~Deicazo Fernán
dez, Pedro», debedeci.l'; "Descalzo F(>rllándcz, Pedro":

COiWEqCI:JNde erratas de la Resolución del Ins
tituia 'i:.:;pai';'ol de OceaJwgrafia por la q4e se hace
p~¡blica la- lista definitiVa de aspirantes admiti
dfL~ y excluidos . en l:a oposición publicada en el
«J3ol!J.tm Oficial:del Estado" numero 226, de 20 de
septiel'nbre de 1073.

CORRECClON de errores de la Orden de' 15 de
enero de 1974 por la que se convocan pruebas se
lectivas restringidas para cubrir tres plazas vacan·
tes en la pltmtWadel Organismo autónomo Editora
Natt'orial.
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21. Las Cortesespa:ñolas~.Antecedentes históricos: Composi
ción, organización y funcionamiento.

22•. Estructura orgánica'" ,del Ministerio de Agricultura.
23. Los Gobernadores civiles: . Antecedentes, regulación lu·

ridioo; carácter; -nombramiento, derechos y .prerrogativas•. sus
titución .y atribuciones.-Otr'os órganos periféricos de la Admi
nístración Cent:ral~· Enuroeraci.6n.

24. La Administración LocaL Su concepto y evolución en
España.-:-Entidacle-s que comprende.

25.. La .Provincia: Su función en el. régimen local espitiiol.
Organización y. competencia. de las Diputaciones Provinciales.

26. El Municipio: sunaturaléza y funciones.-Los prqble··
mas del Municipio en Espafi~.:Organiza~i:6n.

27. Antecedentes, régimen .actual y estructura del Instituto
Nacional de Investigaciones ·Agrarias.

28.L05 funcionarios de carrera: Concepto y. clases.-Adqui·
sictón y pérdida de la condición defuncionario.-Situaciones
administrativas

29. El contenido de la relación funcionarial: Derechos, de
beres e. incompatibilidades.

so. La responsabilidad· de los funeí'onarios.-EI régimen dis
ciplinario.

31. El· Estatuto del personal al servicio· de los Organismos
AutónomoS.

32. El presupuesto: Su justificación. y .concepto.-Los prin·
ciplOS económico.s, políticos y contables del presuPuesto;-El
ciclo presupuestario . .

33. El presupuesto del Estado español.-Est-ructura.-Forma·
ción, aprobación y liquidación delpre-supuesto.~LaCuenta ge"
neral del Estado

:M. La Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.-Prec€dentes.-:--Contenido y. reformas posteriores.

35. La Ley General Tributaria.-Prineipios generales.-Cla-
ses de tributos.

36. El hecho imponible._Elsujeto pasivo,"':'-Su base.
37. La deuda tributaria.·.....Las,infracciones tributarias.
38. El hnpuesto: Su concepto.-:--Priri-tipios fundamentales de

la imposición.-:-La"dístdbilcíón técnica» de la imposición.
39. El. gasto público en Espana: Su evolu-eión.~Los proble

mas 'del control de gasto público.
40, LoS ingresos públicos:'Concepto y clasificación.~EI im~

puesta."'-ELsistema. impositivo y la equidad.
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Advertido error en el textó renütidq pára s.u publicación
de la citada Orden, iu::;:ertaeh el ..Bo~útln Oficial del Estado"
numero 79,de fecha 2 de abril de 1974-, se transcribe seguida
mente la oportunarect.iütacióil:

En ·la segunda columna de la página 6719" en ,el apartado c)
,de las condicion~sde los aspirantes, donde 'dice: «". estar en
posesión del titulo de Bachiller Superiolo similar o ser exper
tb en materia ...,", debe decir: "',;. estar en posesión del título
de Bachiller Superior o l:iimilát y ser experto en materia ......

Primera parte. Derech-O administrattvo

1. La Administración pÚ,blica.-La Administración. las fun
ciones y los poderes del Estado;-Administración y Gobierno.

2. Las fuentes· del Derecho administrativ-o>--Leyes funda·
montalesy Leyes ordinarias.-Disposiciunes del. poder etecutivo
con valor de Ley: DecretQs-leyes y Leyes.delegadas.

3. Las fuentes peculiares del Derecho adnunistrativo.-El
I;teglamento: Concepto y .clases.---Reglamentos ilegales~,;.-,Ins
trucciones y circulafil's......r.apráctica··admínistrativa.

4. El principio de legalidad.~RelaciónentrelaAdnünistra
ción Pública y la norma Jundica;-Los sistem.as. de producción
nonnativa.~EI Illétodo de .interpretación .. delPerecho, positivo.
La discrecionalidJ;L(j adminlstrativa.-Límites·de .la discredona.
Edad administrativa.-En la Ley reguladora .de lo contencioso
a,i,ministtativo.

5. El· acto administrativo: Concepto. clases. y:. elementos.
6. El procedimiento administrativo.~Iniciaci6n,.·ordenacióh,

instrucción y tenninacióndel procedimiento administrativo.
7, Los contratosadministrativos.-..Naturaleza•. caracteres y

clases.-Especial referencia a los contratos: da obra.
8. Elementos de. los. c()ntratos .adnl1nistrativos;-La .vigente

legislación sobre contratos del Estado.
9. La expropiación forzosa.--"Regulación juridica.,....Pl'inci¡)~os

o directrices de la Ley.-Concepto......Elementos....."Fundam"ntu.
10. Procedimiento general de la eX12Topiación forzosa,-·Pro~

cedimientos especiales.-Garantias junsdiCcionales.
'11. Los recursos en vis administrativa:' Conca})to y clases;

Estudio de los recursos de alzada.. reposición, revisión y sú~
plica..

12. La jurisdicción contencioso~admini5trativa,-..Naturaleza,
ext::msión y límites.

13. El. recurso contencioso-administrativo.-L~spartes.-Ac
tos impugnabJes.-Procedimiento geneniL

ANEXO 1

Sr. Secretario general del Or'~c\n:..":mo.

PROGHAM,'" DE LA J'RUEBA. SEGUNDA f'.~K\ LICF:-iClADOS EN DERECHO

9. NOMBRAMIE:-i"rOS

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal';. podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la, forma
establecidos en Ja Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2'l de marzo de l-974.-EI President~, J05éLostao

Camón.

NORMA F1NAL

El1el plazo de un mes a partir dela;notificac1ón delnom
bramionto, deberán los aspirantes ton18r posesíónde suscargos
y cumplir can los requisitos exigidos en el apartado _el . del
artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organís~

mas Autónomos.
La PreSidencia del Instituto podrá conceder, a petiCión dé

los interesados, una prórroga, del plazgestablecido,que no pOdrá.
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias loacon
sejuny con ello no se perjudkan derechos de terceros,

10. TóMA DE POSESIÓN

El Presidente del 1. N. 1. A. otorgará los nombramientos de
funcionarios de carrera a favor de las· interesadoS, cuyos nom~

bramicntos se publicarán en el ",Boletín Oficial del Estado.. ,
previa aprobación. ministerlal, conforme. a lo diSPl1esto-en _el
Estatuto de, Personal al servicio de 10$ Organismos Autónomos
{artículo a, 7, bl,

Segunda parte. Derecho politico, . Administraci'án Local y' Ré~
gimen de funcionaríos

14. La Administración Central.-Organo!> SUferiores· de la
Adrninistrac~ón Central de España.-Jefatura de: Estado.

15. El Consejo de Ministros: Concepto, antecedentes, régi
men actual. composición. competencia-,acuerdos,-Las Coro,isio
nes Delegadas del Góbierno.-"'-División ministeriaIen España.

16. El· Presidente del· Gobierno.-Vicepresidente del Gobier
no.-Ministros, Subsecretarios, Directores generales 'y .Secreta·
rios generales Técnicos

17. Las Leyes Fundamentales del Reino.-Su valor Jurídico
formal y eficacia normativa.-Especial .anAlisis .del· contenido
de la Ley de Principios del Movimiento NacionaL

18. El Fuero de los' Españoles yel Fuerodél Trabajo."'
Análisis y desarrollo da su contenido.

19. La Ley. Orgánica del Estado.-An.álisisde su contenido.
20,- .La Jefatura del Estado' Sus. funciones y poderes.-La

suceSIón en la Jefatura del Estado.~Con$ejo ciel R:eino'YCon
sejo de Regencia.


